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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICADO:    11001-33-35-026-2018-0463-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE:  GLORIA MARÍA ROJAS DE NEIVA 

DEMANDADO:    UGPP 

 

Mediante providencia del 20 de abril de 2021, se ordenó la notificación 

personal de la señora Sara Jiménez Jiménez, en calidad de representante 

legal de la menor Astrid Lorena Neiva Jiménez, para lo cual se requirió al 

apoderado de la demandante, que efectuara el trámite de notificación 

personal que señalan los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

Ahora bien, mediante memorial del 28 de abril, el apoderado de la parte 

actora indica que envió a través de interrapidisimo la citación y que la 

misma fue devuelta con observación de dirección errada/dirección no existe, 

sin embargo, no allegó el soporte de tal afirmación. 

 

Conforme a lo anterior, se requiere al apoderado de la parte actora para que 

allegue el soporte de devolución de la citación a la tercera. 

 

Igualmente, el 3 de mayo, el apoderado de la activa informa que obtuvo un 

correo de notificación de la tercera, señora Sara Jiménez Jiménez y por tal 

razón, se ordena realizar dicha notificación por parte de la Secretaría del 

Despacho al siguiente correo: Sajizarte@hotmail.com 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
DPOV 
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Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

13c8bef58010bba5b7bf8daceab220527b1a4dff3cfe88eac6ef82964d21bc6a 

Documento generado en 04/05/2021 12:47:35 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior 5 DE MAYO DE 2021,  

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 

__________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 


